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Art. 7.° Los trigos y harinas estrangeros que se intro
duzcan en la Península, pagarán un real en fanega de 
trigo y dos reales en quintal de harina sin distinción de 
bandera por razón de derecho de balanza. 

Art. 8.° Cesará la admisión de harina y trigo eslran-
gero lan pronto como dichos frutos declinen de los pre
cios señalados en el artículo 4.°, pero se permitirá la 
entrada de los cargamentos que á la sazón se hallen en 
el puerto ó puertos habilitados al efecto, y los que con
duzcan los buques que entren en ellos en los primeros 
tresdias siguientes. El gobierno queda autorizado pora 
ampliar este plazo en casos imprevistos y solo por losdias 
puramente indispensables. 

Art. 9.° Los gefes políticos son los encargados de 
formar é instruir oportunamente los espedientes para 
acreditar que-ha llegado ó no el caso de permitir la im
portación en la Península de trigo ó harina esliangero, 
debiendo oir al efecto el parecer de los respectivos inten
dentes, consejos provinciales y juntas de comercio ó agri
cultura donde se hallen establecidas, y del ayuntamiento 
de la capital donde resida. 

Art. 10. Guando el trigo nacional, cuyo precio se 
toma por regulador de los demás granos, llegue á valer 
á70 rs. fanega yá 110 rs. quintal de harina en tres de 
los mercados litorales, según se previene en el articulo5.° 
podrá el gobierno entonces, y de ningún modo antes, 
disponer que cese la esporlacion al eslrangero si asi lo 
requiriesen las circunstancias en provecho público gene
ral. La orden sobre que cese la salida no tendrá ejecución 
hasta después de pasados 50 cuas de publicada eu la Gaceta 
deMadrid á fin de que no resulten perjuicios. 

Art. H . Para que pueda verificarse la esporlacion al 
eslrangero de los demias frutos es preciso que el precio 
del maiz no esceda délas cuatro quintas parles del valor 
señalado al trigo en el articulo-anterior ó sean 56 rs. 
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fanega: el centeno de tres quintos ó sean 42 rs. fanega: 
cebada dos y medio quintos ó sean 55 rs. fanega: las pa
tatas, arroz, legumbres secas y demás semillas alimen
ticias podrán eslraerse libremente, siempre que el gobier
no, por motivos especiales de utilidad y conveniencia pú
blica, no determine cosa en contrario. 

Arl. 12. En atención á que la medida y peso regula
dores á que se refiere esta ley son la fanega rasa arregla
da al porte de Avila, y el quintal neto de 100 libias cas
tellanas, los gefes políticos designarán y barán publicar 
en los Boletines oficiales la correspondencia que tenga 6 
baya entre dicbo peso y medida y los que sean usuales 
en los respectivos territorios. 

Arl. 15. El comercio y tráfico de cereales de las islas 
Baleares y Canarias será regido por leyes adecuadas á sus 
necesidades y con distintas reglas que el de los demás 
frutos, géneros y efectos, teniendo presentes las cir
cunstancias particulares que concurren en cada una de 
dichas islas, de modo que se conciben los intereses 
respectivos. 

Arl. 14. Quedan abolidas ysin ningún valor ni efecto 
las leyes, ordenanzas y reglamentos generales y particu
lares que estén en contradicción con las precedentes dis
posiciones. 

Tal es el humilde parecer que la sección de cereales 
somele á la superior sabiduría de la junta general de in
formación, que en su vista resolverá lo que crea mas 
justo y conveniente á la prosperidad general delpais. 

Madrid G de mayo de 1047.—Presidente, Luis López 
Ballesteros.—Claudio Moyano Samaniego, secretario. 

NUMEBO PBIMÉBO. 

Estrado de la legislación sobre comercio de granos y 
cereales que lía regido, dividida en dos épocas; la pri-
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mera, que comprende hasla el año de 1819, y la segunda 
desde 1820 hasla el présenle. 

ÉPOCA PRIMERA. 

1." Desde el año de 1550 consla que comenzó á res
tringirse la libertad de formar almacenes para el comer
cio de granos, poniéndose Irahas y obstáculos á su tráfi
co, con lo cual se dio margen á que las carestías, lejos 
de impedirse, fuesen mas frecuentes. A la lasa perma
nente y temporal reemplazó el tanteo y registro, y al 
registróla compulsión, para obligar á vender los granos 
á precios forzados. Este violento sistema fué causa de la 
decadencia y ruina de la agricultura, siendo de notar 
que casi lodas las medidas restrictivas se adoptaron y 
establecieron en tiempos de escasez y carestía., y por lo 
tanto no era dable que dejasen de resentirse de la época 
bajo cuya impresión fueron dictadas. La exactitud de 
este aserto tiene su comprobación en la hambre y mi
seria de que fué victima la nación en los años de 1707, 
1709, 1725, 1734, 1750, 1753, 1754, 1763, hasta 1804. 

2.° Por la real cédula de 18 de noviembre de 1796 
se concedió privilegio esclusivo á los cinco gremios ma
yores de Madrid para importar en la Península granos 
del reino de Marruecos, conduciéndolos de los puntos de 
Mazagan, Mogador, Larrache, Tánger y otros, pudiendo 
establecer en ellos factorías al efecto etc. 

3.° Por real cédula de 20 de marzo de 1800 se con -
firmó y amplió dicho privilegio. 

4.° Por real orden de 27 de marzo de 1800 se reen-
cargó la observancia rigorosa de la circular de 22 de 
setiembre de 1797, que prohibía absolutamente la saca 
de granos, harinas y aceites de la Península con des
tino al eslrangero, fundándose en que dicha eslraccion 
hacia tomar un precio alloá los frutos del reino, inlrodu-



ARANCELES. 239 

ciendo la escasez y carestía en los países y territorios pro
ductores con perjuicio de los consumidores, 

5.° Por real orden de 25 de abril de 1800 se impuso 
la pena de presidio al que cstragese granos, harinas 
y aceites de la Península con deslino al reino de Por
tugal. 

6.° Por circular de 27 de junio de dicho año se reen-

cnrgó el cumplimiento exacto de las dos anteriores dis
posiciones, comprendiendo los vinos. 

7.° En real orden de 14 de noviembre de 1800 se 
recordaron las medidas anteriormente adoptadas, previ
niendo su observancia para impedir la estraccion de gra
nos, aceites, etc. , con deslino al estrangero, imponiendo 
diferentes trabas al comercio interiorpara evitar la salida 
fraudulenta de dicliosartículos. 

8.°. En real orden de 11 de noviembre de 1802 se 
reencargó la observancia de la pragmática de 11 de ju
lio de 1765, y con particularidad la de 16 de julio de 1790, 
para evitar lodo abuso en el comercio de granos, y que 
esle quedase en términos de que no se estancasen en 
monopolistas, etc., ordenándose obligase á los coseche
ros y cualesquiera olios dueños de trigo que lo tuviesen 
sobrantes a que lo vendiesen al precio corriente para el 
abasto del público, bajo la pena de perdimiento de lodos 
aquellos en que resultase ocultación ó resistencia. 

9.° En real orden de 12 de agosto de 1805, y con 
objeto de impedir la subida de precio de los granos, se 
exigieron noticias individuales y exactas de los granosde 
todas especies que se hubiesen recolectado en aquel año. 

10. Por real orden de 18 de agosto de 1805 se con
cedió absoluta libertad de todos los derechos reales, mu
nicipales, de consulado, y del de alcabalas de ventas por 
mayor en los puertos y demás que por particular gracia, 
costumbre ú olio cualquier motivo se exigían en los 
puertos de la Península á los granos, legumbres y 
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harinas eslrangeras que desde aquella fecha se importasen 
en la Península. 

I I . Por real orden de 17 de abril de 1804 se volvió 
á declarar enteramente libre de derechos la importación 
de cereales eslrangeros en España. 

1*2. Por circular de 24 de mayo de 1804 se acordó 
poner limite al precio de los granos, á cuyo fin se exi
gieron relaciones juradas de las existencias, conminando 
con ejemplares castigos á los que no las diesen exactas. 

13. Por circular de I I y 28 de febrero de 1804 se 
adoptaron parecidas medidas á las anteriores, prohibien
do el monopolio y alravesamienlo de granos, haciendo 
responsables á todas las justicias. 

14. Por real orden de 7 de agosto de 1804 y 26 de 
octubre del mismo año se reiteró la exención de derechos 
de todas clases concedida á los granos , legumbres y ha
rinas estrangeras que se importasen en la Península, pues 
la benéfica intención de S. 31. era la de facilitar por lodos 
los medios posibles el surtido de granos en el reino. En 
dicho año de 1804 y anterior de 1805 afligió á España 
escasez y miseria por falla de granos, lo que trajo mu
chas enfermedades y epidemias. Asi es como terminó el 
funesto sistema restrictivo. 

ÉPOCA SEGUJS'DA: DESDE 1820. 

1.° Por real orden de 7 de marzo de 1810 se diciaron 
varias reglas á fin de facilitar la circulación y comercio 
de las producciones agrícolas, permiliendo esporlar del 
reino los granos con absoluta libertad de derecho, de
biendo pagar los estraligeros á su imporlacion en la Pe
nínsula 65 rs. vn. por cada barril de harina con peso de 
194 libras, y 26 rs. por cada quintal de granos y semillas 
conducido en bandera eslrangera , y 18 rs. en la nacional 
dictando prevenciones á fin de evitar abusos y fraudes. 
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Dicha real orden fué acordada en consecuencia de lo pro
metido en otra anterior de fecha de 14 de diciembre 
de 11)19. 

2.° Por la ley hedía en cortes en 5 de agosto de 1820, 
que sancionó S. M., confirmada en orden posterior de 
las mismas Corles fecha 29 de junio de 1822, se prohibió 
la introducción de granos y harinas eslrangeros de la 
Península, mientras la fanega de trigo nacional , cuyo 
precio se lomó por regulador de los demás granos, no 
escediese de 80 rs. vn., y d e l 2 0 r s . el quintal de harina 
entendiéndose dichos precios por el término medio de 
valor de ambos artículos en los principales mercados 
marítimos del reino. Al propio tiempo se declaró en dicha 
ley que fuese absolutamente libre el comercio interior y 
la eslraccion de toda clase de granos y harinas. 

5.° Por reales órdenes de 20 de noviembre y circular 
de 2 de diciembre de 1825 se encargó el exaclo cumpli
miento de la de 7 de marzo de 1820. 

4." Por real orden de 17 de febrero de 1824 se pro
hibió nuevamente la introducción en la Península de 
granos y legumbres del eslrangero , declarando libre su 
tráfico interior y el de cabotaje, á condición de hacerse 
en bandera española, fijando los derechos que debían 
adeudar la harina, trigo y demás granos y legumbres del 
eslrangero en casos de ser admitidos. 

5.° Por real orden de 23 de junio de 1824 se permitió 
la conducción de granos y harinas en buques eslrangeros 
procedentes de la costa de Cantabria con destino á la 
meridional desde Sanlúcar de Barrameda hasta el cabo 
de Creus, sin mas pago de derechos que el 2 por 100 de 
habitación. El gobierno vio en aquellas circunstancias 
que escaseaban los medios de trasporte, porque nuestra 
marina mercante había perdido muchos buques con mo
tivo de la piratería que se ejercía á la sombra de los di
sidentes americanos, y reconociendo que de no surtir con 

TOMO II. 16 
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granos y harinas de Castilla la parte de nuestra cosía 
meridional que los necesitaba, se proverian del eslran-
gero, no titubeó en optar en favor de h agricultura pe
ninsular , ya que no le era dado protejeral mismo tiempo 
á la marina mercante. 

6.° Por real orden de 24 de marzo de 1826 se reformó 
el articulo 1.° de la anterior de 17 de febrero de 1824, 
reduciendo la libre introducción de granos eslrangeros 
en las islas Baleares á los que puramente pudieran ne-
cesilar para su consumo , pagando 26 rs. vn. por cada 
quintal de granos y semillas conducido en bandera es-
trangera , conforme á lo dispuesto en 7 de marzo de 1020, 
continuando prohibida la importación de dichos granos 
y legumbres en la Península procedentes de las Baleares. 

7.° Por real orden de 5 de junio de 1826 se dictaron 
varias reglas para el comercio de cabotaje, á fin de evitar 
el contrabando de granos, ordenando que ningno buque 
descargase en otro punto que en aquel á que fuese desti
nado según su registro, y que este no se entregase por el 
administrador al capitán del buque sin asegurarse pri
mero de que la carga se hallaba á bordo , ele. 

8.8 Por real orden de 13 de setiembre de 1828 se 
mandó continuase la saca de cebada , de granos y legum
bres de la cosecha de las islas Baleares con destino á las 
costas de Levante y Mediodia de la Península, esceptuan-
do el trigo de cualquiera clase que fuese, observándose en 
lo demás estrictamente lo que acerca del comercio de 
cabotaje estaba prevenido y la cilada real orden de 24 de 
marzo de 1826. 

9.° Por real orden de 17 de noviembre de 1828 se 
negó á las islas Baleares que pudiesen importar trigo en 
la Península, según eslaba dispuesto en las anteriores de 
26 de marzo de 1826 y 13 de setiembre de 1828 , á fin 
de evilar el contrabando, accediendo en lo demás á que 
quedase prohibida en las islas Baleares la introducción 
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de granos estrajigeros como solicitaba el consulado de 
Mallorca. 

10. Por real orden de 9 de febrero de 1820 se intro
dujeron varias mejoras en la instrucción de rentas de 16 
de abril de 1816 acerca del comercio de cabotaje, con 
objeto de impedir el contrabando de granos y demás a r 
tículos. 

11. Por real orden de 19 de junio de 1852 se mandó 
<|ue los trigos que se presentasen al despaclio para su 
embarque ó desembarque se reconociesen por los vistas 
de la aduana en unión con los dos peritos que al efecto 
debía nombrar mensualmenle el ayunlamienlode la clase 
de labradores, y otros dos la junta de comercio de la 
clase de comerciantes que no especulasen en granos, para 
prevenir toda parcialidad, debiendo estarse á su fallo en 
caso de duda , etc. 

12. Por real decreto de 23 de octubre de 1853 sedijo 
que babiéndose aumentado en el reino la producción de 
granos basta el punto de parecer imposible el riesgo de 
que el libre tráfico espusiese á los pueblos á escaseces ó 
carestías , al paso que por otra parle la concurrencia de 
especuladores de granos influiría en la alza de los precios 
dando con esto estímulo á la agricultura abatida con la 
enorme baratura de sus productos , tuvo á bien S. M; dis
poner que se revisasen las leyes y reglamentos que coar
taron y basta infamaron diebo tráfico, á En de que se 
reemplazasen por una ley conforme á los mejores princi
pios económicos y administrativos adoptados en todas las 
naciones de Europa , para lo cual se sirvió cometer el 
encargo á una comisión compuesta de personas de cuya 
inteligencia y celo debían esperarse los mejores r e 
sultados. 

La ley de 29 de enero de 1834 fué la consecuencia de 
aquella medida, prohibiéndose nuevamente la importación 
en la Península de cereales estrangeros y de las Baleares, 
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En real orden de 20 de enero de 1854 se declaró libre el 
comercio de los objetos de comer, beber y arder. 

13. Por real orden de 29 de enero de 1835, espedida 
por el gobierno sin la debida intervención de las Cortes, 
que á la sazón se bailaban reunidas, se derogó el art. 15 
de la ley de 29 de enero de 1854, que prohibía la enlra'da 
en la Península de granos y harinas de las Baleares, 
mientras no estuviese permitida la del estrangero, cuya 
resolución fue origen de serias y sentidas reclamaciones 
que hicieron las diputaciones provinciales de casi todas 
las provincias productoras , quejándose de queá la som
bra de los granos de la propia cosecha de las Baleares se 
hacia contrabando de cereales eslrangeros. 

14. Por real orden de lOde marzo de 1855, se mandó 
que cesase la contribución que se exigía por licencias 
para vender pan , único articulo que quedó sujeto á pos
tura ó lasa en la real orden citada de 20 de enero de 1854, 
que declaró libre el comercio de los objetos de comer, 
beber y arder. 

15. Por real orden de 8 de mayo de 1855 se mandó 
que los gobernadores civiles observasen é hiciesen obser
var estrictamente lo dispuesto en el real decreto de 29 de 
enero de 1854 , sin conceder permiso para la introducción 
de granos ó harinas eslrangeras, bajo su responsabilidad» 
encargándolas que cuando advirtiesen en sus provincias 
respectivas que los precios del trigo se aproximaban á 
70 rs. fanega y á 110 el quintal de harina , lo pusiesen 
en conocimiento de S. M. con la debida espresion de los 
motivos que en su juicio hubiesen podido influir en la 
subida, ordenándoles que desde el instante que notasen 
la alza de los precios de dichos granos y harinas del país 
al límite señalado en el art. 10 del mencionado real de
creto de 29 de enero de 1854 instruyesen formal espe
diente, exigiendo al intento las noticias convenientes de 
los gefes délas tres provincias limítrofes; y por ultimo, 
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que si del espresado espediente resultase el convenci
miento de que tanto en sus provincias respectivas, como 
en las tres limítrofes debían continuar los precios del 
trigo y harina sobre el valor regulador, remitiesen al 
gobierno con su informe y de acuerdo con el intendente 
de la provincia el espediente original, á fin de que en su 
vista pudiese determinar S. M. con el debido acierto, si 
debia permitirse la inlroJuccion de granos y harinases-
Irangeros, ó si por otros medios menos sensibles á la agri
cultura española , podían procurarse dichos artículos á 
los puntos que esperimenlasen la carestía, etc. 

1G. Por real orden y resolución de las Corles comu
nicada en 24 de setiembre de 1837 se mandó cumplir y 
observar estrictamente el real decreto de 29 de enero de 
1834, negándose á la ciudad de Málaga su solicitud de 
introducir 100,000 fanegas de trigo y de 10 á 15,000 
fanegas de cebada procedentes del eslrangero. 

17. Por real orden de 7 de marzo de 1839 se dispuso 
que las Baleares siguiesen en el disfrute de importar sus 
granos en la Península con arreglo á dicha orden de 29 
de enero de 1855, observándose estrictamente todas las 
formalidades y precauciones en ella prevenidas. Para evi
tar que á la sombra de dicha concesión se hiciese el 
contrabando de cereales eslrangeros , se mandó instruir 
un nuevo espediente, que dio por resultado la siguiente 
Real orden. 

18. Por real orden de 15 de julio de 1839 se di ¡laron 
varias reglas á fin de evitar el contrabando que se hacia 
á la sombra del libre tráfico concedido á las Baleares 
para poder importar en la Península los granos de su 
propia cosecha. Al efecto se dispuso que la esporlacion de 
sus trigos y harinas se verificase únicamente por los pun
tos de Palma, Mahpn é Ibiza, ¿importaseen la Península 
por los de Barcelona , Tarragona , Valencia, Alicante y 
Almería. Al mismo tiempo se dispuso que á principios 
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de setiembre de cada año se formase una junta compuesta 
del capitán general ó gefe superior militar, del gefe po
lítico, del intendente ó subdelegado de reñías, del admi
nistrador de las mismas, del eclesiástico de mayor cate
goría y de un individuo de la dipulaccion provincial ó 
ayuntamiento., para que reuniendo los dalos necesarios, 
hiciese el cálculo del número de fanegas y quintales que 
cada una de las islas tuviese de escedenle anual, atendi
dos los consumos que en ellas se hacen de la cosecha 
propia y de los que se importan de la Península , con 
otras muchas medidas , todas encaminadas á evitar el 
fraude, pero que hay motivo fundado para creer que no 
se observan. 

La precedente sucinta reseña manifiesta claramente la 
necesidad de que el comercio de cereales de las islas ad
yacentes se rija por leyes y disposiciones especiales ade
cuadas á su situación, necesidad y circunstancias parti
culares que concurren en cada una de ellas, por cuyo 
orden será menos difícil evitar los daños que ocasiona el 
contrabando de cereales eslrangeros. 

. 
NUMERO SEGUNDO. 

. 
Estrado de la legislación que acerca del comercio de 

granos ha regido respectivamente á las islas Baleares y 
Canarias, á saber: 

1.° Por la ley de 5 de agosto de 1820 , ratificada en 
orden de las Corles de 29 de junio de 1822, se prohibió 
la importación en Ja Península de cereales eslrangeros, 
escepluándüse de esta medida las espresadas islas Baleares 
y Canarias que debían continuar recibiéndolos como basta 
entonces. 

2.° Por real orden de 17 de febrero de 1824 volvió á 
restringirse la entrada de cereales eslrangeros en la Pe
nínsula , escepluúndose de esta medida las enunciadas 
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islas Baleares y Canarias que por razón «le sus circuns 
tancias especiales se les concedió siguiesen en el goce de 
poderlos recibir directamente del eslrangero. 

5.° Por real orden de 24 de marzo de 1826 se dispuso 
que las islas Baleares prosiguiesen importando granos , ha
rinas y legumbres del eslrangero con arreglo á lo determi
nado en el art. 1.° de la antedicha real orden de 17 de 
febrero de 1824 á condición de no admitir mas que los 
que puramente pudieran necesitar gana su consumo, 
pagando 86 rs. de derechos por quintal de grano es-
trangero. 

4.° Por real orden de 15 de setiembre de 1828 se 
concedió á las Baleares la facultad de poder introducir 
en la Península la cebada , avena y legumbres de su pro
pia cosecha , esceptuándose el trigo de cualquier clase que 
fuese, debiéndose observar en lo demás cuanto estaba pre
venido, quedando por consecuencia prohibida la intro
ducción de cebada, avena y legumbres eslrangeras en 
las islas. 

5.° Por real orden de 17 de noviembre de 1828, 
quedó prohibida la importación de trigo eslrangero en 
las islas Baleares á solicitud del consulado ó junta de 
comercio de Mallorca, reiterándose al propio tiempo la 
prohibición de introducir en la Península trigo de las Ba
leares, de cualquier clase que fuese. 

6.° Por el art. 15 de la muy meditada ley de 21 de 
enero de 1854 quedó prohibida nuevamente la entrada en 
la Península de trigo y harinas procedentes de las islas 
Baleares, reputándose como eslrangeras, disponiendo que 
solo en el caso de ser permitida la importación de. los 
cereales fuera del reino se autorizaría la de dichas islas. 

7.° Por real orden espedida por el gobierno en 29 r*e 
enero de 1835 sin intervención de las Corles, que á la 
sazón se hallaban reunidas . se derogó el artículo 15 de 
la citada ley de 29 de enero de 1854, cuya derogación 
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dio margen á que reclamasen las diputaciones provincia
les de Castilla, Pontevedra , Oviedo, Santander, Zara
goza , Huesca, Albacete, Castellón de la Plana y otras 
varias, que csperimenlaron los perjuicios que ocasionaba 
el contrabando que se hacia de granos eslrangeros á la 
sombra de los de la propia cosecha de las Baleares. 

8.° Por real orden de 7 de marzo de 103t> se permitid 
que continuase dicha derogación , estableeiendonl propio-
tiempo algunas precauciones con objeto de e\i!ar el con
trabando de granos, de que se quejaban dichas diputa
ciones provinciales , y ademas se mandó instruir un nue
vo espediente á fin de corlar de raiz los fraudes, cuyo 
espediente produjo la 

9.° Real orden de 15 de julio de 1839, por la que se 
dispuso que el comercio de cereales de las islas Baleares 
se hiciese con distintas reglas que el de los demás frutos y 
géneros, adoptándose al efecto las mas esquisitas medidas 
y detalladas precauciones que resultan de (licita real or
den , encaminadas todas á evitar el contrabando- de gra
nos , cuyas disposiciones no caben ni pueden involucrarse-
en la ley de cereales que debe regir en la Península. 

La precedente sucinta resefiu manifiesta claramente 
la indispensable necesidad de que el comercio de cereales 
de las islas Baleares se rija por leyes y disposiciones espe
ciales conformes y adecuadas á su situación , necesidades 
y circunstancias particulares que en ellas concurren,, 
por el mismo orlen que se practica respecto de las islas 
Canarias, por cuyo medio será menos düícil conseguir 
que se eviten los perjuicios que resultan ala agricultura 
peninsular del contrabando de cereales eslrangeros, se
gún se deja indicado al número 18 del estrado general 
que acompaña, número 1.° 

- . • 
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NUMERO TERCERO. 

Comercio de cereales interior y por cabotaje. 

El lastimoso estado á que quedó reducida la Península 
española de resullas de la guerra de la Independencia, 
sucesos posteriores y pérdida de las Aniérieas, la puso 
en la precisión de buscar nuevos rumbos de existencia 
para resarcir tantos quebrantos y fortunas perdidas ó 
menguadas, á cuyo fin no se bailó otro medio mas seguro 
y eficaz que poner en acción lodos los elementos que con
curren al fomento de las industrias fabril, agrícola y 
comercial, dando preferencia á la agricultura, porque 
sin duda es la base de la general prosperidad. La varie
dad de climas , superficie y localidades de las diferentes 
provincias de la nación, facilila y proporciona un cambio 
recíproco délas diversas producciones agrícolas ó indus
triales, y á su fomento ban contribuido poderosamente 
las leyes y órdenes promulgadas en 7 de marzo y 5 de 
agosto de-1820 , 29 de junio de 1822 ; 17 de febrero de 
1824, y 29 de enero de 1834. Antes de 1820 apenas exis
tía Iráfico alguno de cereales por cabotaje, estando r e 
ducido el comercio de granos al de los mercados interio
res , que le bacian en una escala sumamente reducida, 
dedicándose los labradores á llevar los granos sobrantes 
de sus cosecbns á los mercados mas próximos á sus res
pectivos domicilios, en donde los compraban oíros que 
trasladándoles á los inmediatos, donde valían algo mas, 
se contentaban con secar la diferencia de precio como 
remuneración deporte y trabajo de conducción. El tráfi
co de cabotaje no existia porque nuestros principales 
mercados de consumos de las costas de Levante y Medio
día se surtían de granos eslrangeros, que en la mayor 
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parte se trasportaban también en buques eslrangeros, 
asi que para el objeto que nos proponemos , pueden lo
marse como punto de partida los años de 1820 á 1824. 
En aquella época apenas se conocían mas puntos maríti
mos de^eslraccion que las aduanas de las provincias de 
Asturias, Santander y puerto de Bilbao, desde donde se 
surtían Galicia de barina de trigo; Cádiz y Sevilla de trigo 
álaga ó duro, harinas de Castilla , Málaga , Barcelona y 
demás puntos del Mediterráneo de trigo blanquillo, ha
rina y legunrbres también de Castilla. De consiguiente 
será suficiente á nuestro intento y propósito dar una idea 
aproximada de las esportaciones por cabotaje en el modo 
y forma que se lian ido desarrollando. 

Consta primeramente que desde el año de 1820 á 1824 
comenzó á activarse el tráfico de cereales por cabotaje, de 
manera que en 1828 ascendió la esporlacion por solo la 
aduana de Santander á 265,110 1|2 fanegas de trigo, y 
567,749 1[2 arrobas de harina, cuya principal parle fue 
para Cataluña. Igualmente consta qiie en los primeros 
meses del año 1820 se eslrajeron por las aduanas de di
cha provincia de Santander, para puertos del Mediterrá
neo , 48,548 1|2 fanegas de trigo, y 205,290 1¡2 arrobas 
de harina. La esporlacion por San Sebastian debió ser 
muy poco considerable, pues Guipúzcoa apenas cosecha 
los granos suficientes á su consumo, y el poco trigo que 
estrae en épocas de gran demanda es procedente de Na
varra. Vizcaya se encuentra en el mismo caso, pues el 
trigo que sale por Bilbao corresponde en su mayor parte 
al Norte de la provincia de Burgos. La estracciou por 
Gijon es algo mayor en razón á su proximidad á la pro
vincia de León y otros puntos de Castilla; pero tampoco 
puede alterar la base del cálenlo ó idea que se traía de 
formar. 

Durante el año de 1830 resulta que entraron y salie
ron del puerto de Santander 863 buques, quecsporlaron 
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por las aduanas de dicha provincia las cantidades de ce
reales siguientes: 

Aduana de San
tander. . . . 471,587 a. de liar. 256,675 f. de trigo. 

Id.de Suances.. 354,607 id. id. 155.644 id. 
Id. de Santoña.. » 57,754 id. 

805,994 id. id. 448,073 

En los cinco años que mediaron desde 1838 á 1842 
subió la esporlacion para el mismo punto del Mediterrá
neo á 5.124,884 arrobas de harina y 1.202,575 fanegas 
de trigo , que dan en un año común 1.024,776 arrobas 
de harina y 240,515 fanegas de trigo. Comparada esta 
estraccion con la del año de 1850, resulla baslanle me
nor en el renglón de trigos, cuya diferencia procede del 
aumento que lian tenido las cosechas de granos en Eslre-
m a dura y Andalucía ; pues, como es notorio, la aduana 
de Sevilla, que anleriormenle importaba cereales de 
Castilla y otros punios para su consumo, ha eslraido 
durante el año próximo pasado de 1846 , 904,862 fanegas 
de trigo y 86,468 arrobas de harina con deslino á los 
puerlos del mediterráneo. 

Consta que en el año de 1846 y dos primeros meses 
del de 1847 se han eslraido por las aduanas de salida de 
la provincia de Santander por cabotaje ó con destino á 
puerlos del reino. 

1.794,787 arrobas de harina en los 12 meses de 1846. 
155,549 id. id. en los dos primeros meses de 1847. 

50,840 fanegas de trigo en los 12 meses de 1846. 
5,283 id. id. en los dos primeros meses de 1847. 

23,529 fanegas de maiz en los 12 meses de 1846. 
2,077 id, id. en los dos primeros meses de 1847. 
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Las esportaciones de cereales por cabotaje han sido 
con destino casi en totalidad á los puertos de Cataluña, 
que son los mejores y mas seguros con que cuentan las 
provincias productoras de granos , sin cuyo auxilio y el 
de la isla de Cuba habría quedado ya estacionaria nuestra 
agricultura ; pues el consumo de los mercados cslrange-
ros es sumamente eventual, no solo por la competencia 
que tenemos que sostener en ellos con los granos y ha
rinas de otros paisés que pioducen con mas hará Inri', 
sino por la lentitud y carestía de los arrastres y conduc
ciones desde los centros de producción del interior á los 
puntos de salida , en razón á la falta de canales y buenos 
caminos. 
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RECAPITULACIÓN de los granos y harinas que durante 

el año 1846 se han introducido por los puertos do Catalu

ña, procedentes de las demás provincias de la Península 

según resulta de los dalos que ha facilitado la dirección, 

general de Aduanas. 

PROCEDENCIA. 

Provincia de Ali
cante 

ídem de Almería 
ídem de Cádiz. 
Ídem de Caste

llón 
ídem de la Co

rvina. . . . . . 
ídem de Granada, 
ídem de Huelva. 
ídem de Lugo. . 
ídem de Málaga. 
Ídem de Murcia. 
ídem de Oviedo. 
ídem de Ponte

vedra 
ídem de San

tander 
ídem de Sevilla. 
ídem de Valencia. 
ídem de las Ba

leares 
ídem de Canarias. 

Fanegas de Fánegai 
triyo. de oebada 

83.189X 
24,17-2 
8,135 

23,195 
32o 

5,046 
1,500 
5,55-2 

63,183 
16,362 

10,859 

27.787 
91.373 

4,791 

7,489 
500 

Totales.. . 573,458 X 

14,672 

1,407 

140 

1,431 
14,079 

3,650 
475 

666 
200 

36,720 

de ! ̂ " l 0 ^ * di 
ccnluno. m a i l -

900 2,916 

503; 5,789 

9,239 . 
• • I 2,286 

1,573 2.742 
700 
820 
207 
78!) 

6,254 

600 

7,012 

5,385 

654 
2Ü0 

Arrobas <le Iir 
riná. 

21,707 
520 

2,984 

924 

11,770 

240 
22,472 

70 

1,232,1(16 /i 
28.393 

658,280 

4,168 

26.0Si 22.578 ),983,694 % 

NUMERO TERCERO. 

Espórlacion de harinas con deslino á las islas de Cuba 
y Ptierlo-Rieo. 

Por Real orden de 24 de octubre de 1818, ratificada 


